
CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informarle la señora jueza, que 

el centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia, 

remitió los anteriores memoriales, en el que la parte ejecutante, 

solicita una medida cautelar. 

 

Pasa a despacho de la señora juez para proveer lo pertinente, hoy 30 

de septiembre de 2022. 

 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Asunto  : Auto decreta medida cautelar 

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : Mónica Patricia Tabares Llano 

     CC N° 41.926.586 

Demandado : Henry Arias Franco 

     CC N° 10.102.729 

Radicado  : 630014003007-2019-00544-00 

             
 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 
el Juzgado, al tenor del artículo 599 del C.G. del Proceso, accederá a 

la cautela decretada. 
 

 
Por lo anterior, el JUZGADO, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los depósitos 

Judiciales que existan a favor del señor Henry Arias Franco 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 10.102.729, dentro del 

proceso radicado bajo el Nro. 630014003007-2017-00243-00, que se 

tramitó en ésta misma célula judicial.  



 

Por Secretaría déjese la constancia correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

               
 

 
M.F.R.V. 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 
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